
Tercera época. 5 de Marzo de 1896. Núm. 74 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE 

DE LA 

Provincia de Soria. 
L e y de 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i .* Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos dcsamortizables. se exigirá preci-
samenie que los lidiadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
finjas á que vaya á hacer postura el lidiador. 

2.* E l depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y teñ irá él carácter de depósito administrativos 

S U B A S T A P A R A E L ' D I A 8 D E A B R I L 
D E 1*96. 

C018M PRIHCIPAL 1 ?1T1S 
D E 

Remate para el día 8 de Abril de 1896 d las 
doce en punto de la mañana, en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jujees de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

J J a r t M o d e S ^ o r i a . 

CIDONKS. 

Bienes Nacionales 
D E LA PROVINCU DE SORIA. 

—.̂ c:¡̂ <xf 

PvW disposición dol Sr. Relegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtUv de las leyes de i.0 de 
Mayo de 1895, u de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subastaj 
en el dia y hora que, las incas siguieutís: 

Bienes del JEstado.—Rústica .—Memr cuantía 

Tercera subasta. 

Número 2.316 al 19 del iavent^rlo.—üüaíJieredad 
eompueftta de una tercera parte de un prado, dos 

\ pedazos de tierra y un eeutrnal, sitos eu téirmiiio de 
j CMones, que midfu en junto 7 áreiis de cabida, ad-
| judieados al listado por pag-u de cost«s en causa cri

minal seguida ó Luciano Baruuevo Delgado, y cuyo 
tenor es e l si^uieutt; 

1. Una tercera parte de ua i)rado, proinílivüo i 
ig'iiHles partes c< u Mari» U^nuevc y Pelra Baruu«-
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vo, cercado de pared seca en el eitio del PueLte, de 
una área cíe cabida, que linda al Norte con propie
dad de los herederos de Jerónimo Saozr Sur con otro 
de Norberto Benito, E-te con otro de Cándido Del 
g'ado y Oeste con la calle pública. ' 

2. Una tierra en la Loma, pag'o somero, de dos 
áreas de cabida, que linda al Norte con tierra de Ma
ría Barnuevo, Sur de Petra Barnuévo, Este y Oeste 
con tierras de la capellanía fundada en el pueblo. 

3. Otra tierra en las tituladas Las Coloradas en 
el pago sqn^ejOj.^e á áreas>y 50 éejitiájeas de c ^ d a , 
que linda al Noíte 'éon una 'ace'^ufá, Sur con tíierra 
de Juan García, Este de Plácido Delgado y Oeste de 
Jerónimo Sanz. 

4. Una tierra centenal en los Robles Secos, pago 
bajero, de 2 áreas y 50 centiáreas de cabida, que l in
da al Norie con una acequia, Sur con tierra de la 
capellanía, Este de Plácido Dejg&do -y .Oeste de An
drés Caiong-e. . : , • ,.3 

Los peritos Don Jul ián de la Orden, perito nom-
braílo^mr -eh-Sf^- A lealde- -del -^lueblo-en rep-re-senta- -
ci^dei-jEsjado, y. don. Santos, Vi u y esa, perito prác
tico nombra.dó por t;l t r . Regidor Síndico del A.yun" 
tamiento efi'representa^íón 'del pUebló, teniendo! en 
cuénta-la eíase 'áé'í-a -ñuca su producción y. dernás 
circunstancias que « n las mismas concurren, las .ta; 
san en renta en 7 pesetas 75 céntimos, capitalizadas 
en 174 pesetas 50 céntimos y en venta en 46 pesetas, 
y no habiendo tenido postor en las subastas celebra
das en los dias 20 de Enero y 25 de Febrero del - Jifiq 
actual, ke anuncia á lereeru. subasta con la deduc
ción del 30 por 100 menos deftipo de la primera ó 
sea por la cantida i de 122 pesetas 15 céntimos. 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la su
basta G pesetas 10 céntimos, 

t i 

Hienas del Estado. —Rúst ica . -^Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 2.274 al 77 del inventario.—Una heredad 
•compuesta de cuatro pedazos cíe tierra, sitos ea té r -
uiiuQ de Dex¿, a Ijudicados al Estado por pago de 
c^slás en causa i-rítóiniil ••seguida »É (jil.:Velazqaiez 
Lfífuente; que hacen éíi-jMu^ una:gu[)eríici.e.4e.c^s, 
hectáreas y S í áféai, tíquMAl'entes á llJanegas y . G 
tieiern'ines vi-nyírteirór es coiít írsigue: 

r '^ 'ÜVía''tierra fe-secau^é tetcera"-calidad de O 
fdu^as,:(le caVi"di¿ eti-Pradiíj füüCo o, que-l inda^ai 
Norte con propiedad de Estanislao Gxwizaj-ex, Sur ea-/; 
rretéfá, ¿mf p r ó p i e f d á ^ e ^ V d a z q t i e z . y Oes 
te 'dé Joá'Velt íz^ueís.-r - ' ^ •••1 í 

2. Otra de igual clase que la anterior de una fa

nega y 6 celemines de cabida, donde dicen Corral de 
Mofata, que linda ai Norte con propiedad de José 
González, Sur y Este de Antonio Morales y Oeste de 
Saturio ijuñc.z, 

3, nOtra de igual clase que las dos anteriores, de 
tres fanegas en Vaidemilián, que linda a! Norte con 
propiedad de Javier Gi l , Sur de Manuel Esteras Gon
zález, Este de Antonio Lafuente y Oeste con un 
yermo, 

4. Oda de i g m l clase que las tres anteriores, de 
:;;un&^|aí«ga <te cabida en el paso, qii'í _liiM¡a-al JSÍoríe 
, con eLcamino, SuV con propiedad, de Antonio-'La-
fuente; Este de Estanislao González y Oeste con un 
yermo. 

Los mismos peritos que tasaron la finca anterior, 
teniendo cu cuenta la clase de ¡as fincas, su produc» 
ción y demás circunsrancias, las tasan en renta en 
7 pesetas 52 cénti inos,zapita ¡izadas en 16,9 pesetas 
^5>¿éntimo'S y en venía en 188 pesetas, y no hablen-
tenido postor en las subastas celebradas en los dias 
2Q,de Enero y ,25,de,.Keb.rero del afm actual, se anun
cia á tercera subasta con ia deducción del 30 por 100 
meilós'del tipo de la primera ó sea por la. eantNad 
|e 131 pt setas 60 céntimos, ' 

Imp.qrtu el 5 por ciento 6 pesetas 58 cénti eos. 

I Bienes i e l Estado.— Rústica, --Menor cuarit ia.. " 

Tercera subastaí 

| Número 2.552 al So del inventarío.=:Uoa heredad 
compuesta de cuatro pedazos do tierra, adjudicados 
»I Estadírpor pago de contasen causa criminarse-
guidn á Ffá'né-lsctj Carf-amiñana,. sitos-en término-.de 
Deza^quemiden en junto-una hectárea ^ 10 áreas, 
equivalentes á 5 fa.négaf y suyo ..tenar ̂ e ,̂ como si-

1. Una tierra de secano .de tercera.calidad de 
una fanega de cabida en los Quiñones,"que linda al 
Nbrte^cVn m í cerro; Sur y "Este- crjir propiedad de 
Saturio^BfasGO 'yJOe^te dé Juan M.Orales,.", 

2. Otra de igual clase ..que la «nterior, de : dos 
fanegas de cabida, en los Llanos de Valde el Aguila, 
que linda, ajarte-oon p-roju-edad de José rEs teban , 
á u r de.Caríos Alcá4ile,Esie de Agnistin A ^ a ^ á b e l y 
03ste de León Algarabe!.. " '-

3. Otra tierra de i<;ual clase que las dos ante-
liores^de una ¿anegade cabida, eu.yaldel,asmangas 
qué linda a í Norte y Oétte con barranco, Sur con 
propiedad de-Romualdo Gronzalez-y Este con cerros, 
j 4. Otra tierra ¿e igui l clase que las tres ante-

.riores, de una fanega de cabida, en la Fandanguera, 
que linda ai Kcfrte con um sendá, Sür con un cerro, 
E^te con-propiedad de Josí Carramiñana y Oeste de 

''iít'AUás' Esferas. . . . ' \ . 
i-;Losrmism(/s periíos-q^eíasarot^^las, incas .ante

riores, teniendo en cuenta \\ cla^e de lasjnismas su 
producción y demás eircun,y;,.ncias, la tasan en ren-
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ta en 4 pesetats i;a,}:Ktaii/.ada en 90 pesetas y en ven
ta en 100, y no h a b i e m k í tenido postor en las *nHas-
tas óe-lebradas en ios dias20 de En ero y 25 de Febre
ro del año aoiual, se unnncia á tercera snba.-ta con 
la dedneción del 30-por T0.u.menos del tipo de' la pr i 
mera ó s:eá: por Ja eantidad-de 70 pesetas.; • ; . . 

Importa el 5 por^ciento 3 pesetas 50 céntimos. . 

Bien es del Estado. — Rústica. —Menor cuyntía. 

• •• ••• • Tercera- subasta. • - ' '•̂  '• '" 

Número 2.623 al 25 del i ny en.tar io.—Un a. heredad 
compnesta de tres pedazos de tierra, sitos en térmi
no de Deza, adjudicados al Estado po- pago de cos
tas en causa criminal segriida á Celedonio Lafuente, 
que hacen en junto una superficie de dos hectáreas 
y 29 áreas , equivalentes á 10 Saneg-as y 4 celemines 
y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad dé 34 
áreas y 95 centñireas de cabida en donde dicen los 
Navajuelos,- -que linda al Noíte con propiedad de 
Francisco ^iarti.mz, Sur de Juan Gómez y Román 
Martínez, Esíe con un risco y Oeste con propiedad;de 
Nicolás Febrel. • 

2.. Mita/l de otra tjer.ra de igual clase que liji an-.. 
terior ds una hectárea, 74 áreas j.,.75 centiáreas de 
cabida en.yaldelrtguila, que linda al Norte con pro 
piedad de Seoéa H^roández, Sur y Esté de los here
deros de José Esteban y Oeste de Inocencio Laguna. 

3. Una viña: en el» estrecho'del puerto de i 8 áreas 
y 74 ctiítiáreas, que linda al Norte y Sur con una 
senda;; Este con propiedad de Manuel Esteras Gon. 
záíez y Oeste oon una sen la y camino. 

Los m'ímos.perito.s'que tasaron las fincas-anterio
res, teniendo, en cuenta la clase de las fincas su •.pro
ducción y demás circunstancias, bu tasan en renta 
en 6 pesetas 08, céntimos, cap i tal izadas en 150 pese
tas 59._cénti\iíps y en yenja en 107 p?setas; y no ha
biendo teñido postór en jas subastas celebradas en 
los'diás 20 dé Enero'y áS'dé Febrei-ó del a ñ o actual, 
sé anúncni iá tc-rcéra subasta con la de luceión del 30 
por ciéiiiO rñ'éhos ÜéL 'rptf de la primera ó séá -póf l á 
cañtícíád de Í l 6 pey'éíás 90 céntimos. • " : • 

Imptírtael-o pór ciento-5-pésetas 84'céntimos; •• 

Bienes del Estado. ~ Rústica,,,—Menor cifant la. 

• ^ Tcrderd' subasta. A 

i Núrjiery 3i630-y 31.áel inventario^—üna- heredad; 
compuesta-deudos, pedazos de. tieín*^, - a^juiilcados-al 
Estado.por.pago de costas en causa criminal segui
da á Juan Antonio Gil , y sitos en, término de Deza, 
qpe miden en junto dos hectáreas j \ 42 áreas , éqUÍ-
yalentés á 11 fanegas y cuyo tenor es como sigue: 
: 1 . Una tierra de secano de secunda calidad de 

8táce;gas';UelVábliía, en flonde dicen LTáño salsero 
qúe lradá alrK(jrté B-ín pVó'pí'edad' dé Lainberfco Tór-: 

cal, Sur carretera, Este con propiedad de Domingo 
Manrique y Oeste de Francisco Sierra. • 

2. Otnl tierra de tercera calidad de 3 fanegas de 
cabida en donde dicen el Portezuelo, que linda ai 
Norte con el cáíniiVó del'corrai de Morato, Sur eon 
propiedad de Sótero Vahueña , Este de José Gonzá
lez y Oeste con un baldío. • • 

Los mismos peritos que'tasaron las fincas anterio* 
Ves, teniendo en cuenta la clase de fincas, su produc
ción y de-más circunstancias, la tasan en reata en 7 
pe&etá-s 60 céntimos, capitalizada*, en 1.71 pesatas y 
en venta'eíV 185 pesetas; y no. habiendo tenido pos
tor en las subastas celebradas en los días 20 de Ene
ro y 25 de Febrero del año actual, se anuncia á ter
cera subasta con la deducción del 30 por ciento me
nos del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
129 pesetas 50 céntimos. 
[ Importa el 5 por ciento. 6 pesetas 47 céntimos. 

Bienes dél Estado.— R ú s t i e ü . ^ M e n o r cuantía . 

Tercera subasta. 

\ Número 2.745 y 46 del inventario. ~ Una heredad 
compuesta de dos pedazos de tierra, adjudicados al 
Estado por, pago de costas'en causa criminal segui
da á Ciríaco Valtueña fiubio, sitos en término de 
Deza, que miden en junto 66 áreas y 88 centiáreas, 
equivalentes á 3 fanegas y cuyo tenor es el siguiente: 
- l i 1 ' Una tiérra de secano de tercera calidad-de dos 
fanegas de cabida en el camino de Serón, que linda 
al Norte y Sur con f̂ l camino, Este con propiedad de 
Petra,Romero y Oeste, de Francisco .Gómez.. 

2, Una. viña en el quemado de una fanega de 
cabida, que linda ,al Norte con propiedad de Raí-
mundo Valtueña, Sur de Miguel Lafuente, Este de 
Pet^a Romero y Oeste de Eustaquio Alejandre/ 

Los mismos peritos que tasaron las finoasánterio-
rés, téniendo én cuenta la clase de las fincas, su 
producción y' demás circunstancias, las tasan en 
^réntá en 2'pesetas 36 céntimos, capitalizadas • en 53-
pesetas 25 céntimos y eh venta en 59 pesetas; y no 

,hábie:hdo tenido-postor en las; subastas- celebradas 
en ios días 20 de Enero y 25 de Febrero, del,año acr 
tual, se anuncia á tercera .subasta con la. deducción 
del 3Qí,por ciento .píenos del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 41 peseta 30 centiraos. 

Importa el 5 por ciento. 2 pesetas 6 cént imos. 

Bienes del Estado.—Urbana. —•Menór cuantia: • • 

- '; ' > Tercera subasta. - , . 

Número 2.279 del inventario.—-Üiina casa sita éja* 
el pueblo de Deza en la calle del Cuenco, número 3. 
adjudicada al Estado por pago dé costas en causá 
criminal seguida á Ensebio Esteban Luengo, la cuaL 

; cóüstWde plántá büjá'-y •principal; sé cncuetítrai"*én; 
, mediano estado de conserf ación, ocupa una superfir 

I ' 
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cíe de 34 me Iros ctmdnvíf*5, y linda al Norte con 
propiedad de Ramón (irómf?z, Sur con la calle, Este 
con propiedad de Joaquín Esteban y Oeíte de Faus
tino Torcal. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de esta casa, su si
tuación y demás circunstancias que ella concurren, 
la tasan en rrenta en a pesetas 96 céntimos, capitali
zada en 107 pesetas 20 céntimo? y en venta en 115 
peseta*; y no habiendo teñid© postor en las «ubastas 
celebradas en los días 20 de Enero y 25 de Febrero 
del año acMial, s<¡ anunria á tercera subasta con la 
deducción dol 30 por ciento ícenos del tipo de la pri-
mera ó ^ea por la cantidad de 80 ptas. 50 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 4 pesetas 2 céntimos. 

Soria 3 de Mar^o de 1896. 

E l Comisionado principal^ 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

CONDICIONES. 

t S No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos coniribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no ácredit^n hallarse solventes desús com-
promisoá. 

3. " Los bienes y censos que se \cadan por virtud 
de las ley«s de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada «no. 

E l primer plazo se pagará ai contado á los. quince 
dhs de-haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con c! imérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fíucas que salgan á 
primera subasta por un lipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince d̂ as siguientes al de haberse no-
lificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los aireccdeme^ y damas da
tos-que exi sien en la Administración de Propiedades 
y Derecnos del Estado de la provincia, las fin as de 
que se trata no'se hallan grabadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran pusteriormente, se 
indemnizará al compraior en los términos en que en 
la insirucción de 31 de Mayo de 1855 se d. termina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematanié. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbola
do, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiéndase que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1.' de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometién loie los compradores a no 
descuajarlo^ y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

j,3 El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
lós cuarenta dia^ después de su toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abril de i 8 ¿ 6 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea el año do 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber afian-

| zado ó pagado el precio total del remala. 
9. a Con arreglo al párrafaS.* del artículo 5.0 de 

la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas direrecíamente de bienej- enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes dcsamonizadoras de i . ' 
de Mayo de 18^5 y n de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del v.dor en que fueron re
matados. 

10.3 Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados: 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre-
si.ia, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
too de la can.tidid que sirva da tipo para el remate. 
Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-P¿-

gaduria de la Delegación, en las Administraciones 
.subalternas dejos parti ios y en los partidos donde no 
existan Administradores Subalternes, en las escriba
nía i de los Juzgados Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Reni orden de 12 de Agosto de 1890). 

11. * Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Arí. 7.' de 
Ja Ins'rucción de 20 do Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la ftsa-
fión sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó per otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. a Sise entablan reclamaciones sobre exceso ó 
filta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala a la quinta parte de la expresa la 
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en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ui comprador si 1H falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte. (Real orden de n de No
viembre 1863.) 

14. a E l Estado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri
minales que procedan contra IQS culpables. (Art. 8.° 
del Real decreio de 10 de Julio d-; 1865.) 

15. a Con arreg;jo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5.0 del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

de la finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gastos de la venta, el depósito ingresará definiti
vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 3 de Marzo de i8y6. 

E l Comisionado principal de Ventas, 

FiíDERICO QÜTIERBEZ. 

J-

Responsabilidades 
e> pa m m los « t a « t « 

POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER PLAZO. ( 

JLe j de 9 de Enero de JS??. 

Art. au* Si el pago del primer plazo no se 
completa «;on el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi» 
tada, sin que el rematante C3nserve sobre ella derecho 
alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
un todo á la voluntad del comprador. 

lust nceióit de 2 0 de Marzo de 1877. 

Arv to. (Párrafo 2.0)—Si dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
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Un mes. . . . 

3 meses. 
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l í » 

Precios de venta. 
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15 » 

38 i 

Un número corriente. 

• atrasado. 
1 peseta. 
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